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ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
les Boi K T I S K B OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se pub l ica t o d o s loe d í a s e x c e p t o ! • • d o m i n g o s 

r a i c i t i » K « t i i N c i t i p r i o . « 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pésetes cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plata 
de Santiago, 2.—Fuera Se esta capital, directamente por medio de carta A la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL' 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Numere aaelte s© eéntlasoe de 

PARTE OFICIAL 
Presidencia dal Consejo de Ministros 

SS. M M . el H E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en sa importante talad. 

Real decreto. 

Para solemnisar con nn aeto de cle
mencia el cumpleaños de Mi Augusto 
Hijo el RBT D . Alfonso XIII. en uso da l a 
prerrogativa consignada en el art. 54 de 
la Constitución de la Monarquía española; 

En nombre de S. M- el R B T (Q. D . G.), 
7 como R E I N A Regente del Reino 7 de 
1 cuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Conoedo indulto de la 

coarta parte de l a eendena á los senten
ciados por cualquiera de los delitos com
prendidos en l a Seeeión 3.* del eap. 1.°, 7 
en las Secciones 1.' 7 3.* del eap. 2 . ° del 
titulo 2.°; en los títulos 3.°, 8.° 7 6.°; en 
los eapítulos 3.°, 5.°, 6 . \ 7.A, 8.° 7 9 . ° 
del título 8.°; en los títulos 11 7 12; en 
los capítulos 2.°, 3.°. 4.° , 5.° 6.° 7 8. ' del 
título 13 del libro 2.« del Código penal: 

Art. 2.* Cuando se hubiera cometido 
por medio de la prensa alguno de los de
litos expresados en el articulo anterior, el 
indulte será de U totalidad de la con
dena. 

Art. 3.* Conoedo también indulto to
tal, cualquiera que haya sido el delito 
cometido, i los sentenciados á arresto 
mayor. 

Art .4.° Concedo asimismo indulto to
tal é todos los penad os por cualquier de
lito á quiéoeg sólo faltare seis mesea ó 
menos del tiempo necesario para extin
guir sus condenas, 

Art. ».• Exceptúense de las disposi
ciones contenidas en los art, 2.*, 3.° 7 4 o , 
los que sufran eondeuaa por delitos que 
adío puedan perseguirse á Instancia de 
parta. 

Art. 0.« E l Ministerio fecal desistiré 
inmediatamente de las acciones penales 

en el oaso comprendido en el art. 2 . ° , 7 
lo mismo hará ouando se trate de delitos 
que tengan señalada en el Código la pena 
de arresto mayor. 

Art. 7.° Para obtener los beneficios 
concedidos por este decreto, son circuns
tancias indispensables: 

Primera. Que se haya diotado senten
cia firme, ó que la pronunoiada sea de las 
que pnedan tener este carácter mediante 
la no interposición de los recursos que 
procedan contra ella. 

Segunda. Que los reos estén sufriendo 
oondena, ó por lo menos, á digposioión 
del Tribunal sentenciador. 

Tereera. Que no sean reiuoidenles. 
Cuarta. Que no hayan sido condena

dos en la última sentencia por más de un 
delito. 

Quinta. Qne no hayan disfrutado de 
los beneficios de otro indulto, sea general 
ó parcial. 

T sexta. Que hayan observado buena 
conducta en las cárceles ó establecimien
tos penalea durante el tiempo que lleven 
en unas d otros. 

Art . 8.° Quedarán sin efecto las gra
das concedidas por este decreto si reinci
dieren los indultados. En ese oaso, 7 apar
te de la pena á que la reincidencia diere 
lugar, se hará oumplir a l reo, siendo po
sible, la remitida por el presente decreto. 

Art . 9.° Se declaran comprendidos en 
las disposiciones de este decreto á los reos 
de delitos electorales, siempre que hayan 
cumplido la mitad del tiempo de su oon
dena de las penas personales 7 satisfecho 
la totalidad de laa pecuniarias 7 las coatas, 

Art . 10. E l indulto concedido por este 
deoreto se aplieará, cualquiera que haya 
sido el Tribunal sentenciador, así eu la 
Península como en las provínolas de U l 
tramar. 

Art . 11. Laa disposiciones de este de
oreto tendrán aplicación á los delitos com
prendidos en los artioulos de los Códigos 
penales que rigen en Guerra, Marina y U l 
tramar, equivalentes á las del Código pe
nal ordinario. 

Art . 12. Los Tribunales 7 Jueces en
cargados de la ejecución de las sentéuoias 
respectivas, aplicarán inmediatamente el 
presente indulto, remitiendo al Minlaterlo 
de Gracia 7 Juatloia, al de Guerra, al de 
Merina ó al de Ult ramar , en sus respecti
vos casos, con la brevedad posible, rela
ción nominal de los reos á quienes se haya 

aplicado, con expresión del tiempo de la 
condena que se hubiere cumplido, 7 del 
que, hecha la rebaja, restare al penado. 

Art. 13. Las Autoridades administra
tivas 7 los Jefes de Establecimientos pena
les 7 cárceles, facilitarán ouantos datos les 
pidan los Tribunales 7 Jueces para la eje 
cuoión de este decreto. . 

Art . 14 Por los Ministerios de Gracia 
7 Justicia, Guerra, Marina 7 Ultramar se 
diotarán las disposiciones oportunas para 
el cumplimiento del presente decreto, 7 
se resolverán sin ulterior recurso las dudas 
7 reclamaciones que ofresoa su ejecución. 

Dado en Palacio á diez 7 seis de Mayo 
de m i l oohooientos noventa 7 cuatro. 

M A R I A CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s H a t e o Sa ga s t a . 
(Gaceta 17 Mayo del 94.) 

En el día de ayer, á las dos de la tar
de, S. M . la REINA Regente del Reino se 
dignó recibir á la Comisión del Senado 
enoargada de felioitarla con motivo del oc
tavo aniversario del natalioio de su A n 
gosto Hijo el R E Y D. Alfonso XIII . 

E l Vicepresidente primero del Senado, 
Sr. D. Telesforo Montejo Robledo, dirigió 
á S. M . el siguiente discurso: 

«SEÑORA: 

E l Senado nos ha dispensado la honra 
de que en so nombre nos presentamos an
te V . M . para felioitarla, aaí como á toda 
la Real Fami l ia , con motivo del aniver
sario del natalioio de S. M . el R I T D. A l 
fonso XIII . 

Intérpretes de los sentimientos de este 
alto Cuerpo, lo somos seguramente de 
todos los de la Naoión entera, rindiendo á 
V . M . el respetuoso homenaje de su leal
tad y elevando á Dios nuestros votos por 
la prosperidad de V . M . 7 Real Fami l ia , 
aaí oomo para que siga prestándola su di 
vina proteooión en el oumplimlento de los 
sacratisimos deberes de RKINA 7 de Madre, 
7 para que de ese modo el reinado de su 
Augusto Hijo sea un reinado de pas 7 
prosperidad de la patria española, que 
V . M . persigue con empeños {dignos de 
admiraoión 7 de alábanse. 

Dígnese V . M . aceptar con su natural 
benevolencia los sentimientos de respeto 
7 de adhesión que en nombre del Senado 
ofrecemos á los pies do V . M. 

S. M . la REINA se dignó contestar: 

«SEÑORES SENADORES: 

Ríen hacéis en unir á vaestra cordial 
felicitación la esperanza de la paz pública 
por todos deseada, y cuyos bienes se sien
ten con mayor viveza cuanto más próxi
mo se ha estado de perderlas. 

Si al reinado de mi Hijo estuviera re
servada esa gran ventura que tenéis i 
bien desearle; si durante él el bienestar 
de los españoles alejase todo germen de 
perturbación, 7 si el honor de la patria 
no reclamase el sacrificio de sus heróioos 
hijos, todos mis anhelos de Madre y de 
REINA se verían colmados por la gloria 
que el R B T alcanzaría y por la felicidad 
que disfrutaría la patria, a 

A las dos y media S. M . reoibió á 1« 
Comisión del Congreso de los Diputados, 
encargada igualmente de felioitarla por 
el mismo motivo. 

E l Presidente, Sr. Marqués de la Vega 
de Armijo, dirigió á S . M . el siguiente 
disourso: 

«SEÑORA: 

Hoy haoe ooho años que el pueblo es* 
pañol esperaba con anhelo, después de l a 
Inmensa desgraoia que le bebía arrebata
do un R B T joven, lleno de porvenir y 
amante de las instituciones constitucio
nales, qne se apiadase de nosotros la Pro
videncia, asegurando en las sienes de un 
varón la Corona de los Alfonsos. 

Por fortuna, aquellas esperanzas 00 
realizaron, y V . M . , fiel guardadora de la 
Constitución y vivo testimonio de la fuer
za que la Monarquía tiene en loa tiempos 
modernos, cuando se hermana con laa 
Instituciones liberales, enseña con tan aa> 
ludable ejemplo á su Agusto Hijo lo que 
ha de ser garantía de orden y libertad pa 
ra la Nación española. 

Reciban, pues, en tan solemne dis> 
S. M . el RBT 7 V . M . la felicitación más 
sincera que el Congreso de loe Diputadas) 
lea hace en nombre del pueblo español, 4 
quien representa. 

S. M . la REINA se dignó contestar l o 
siguiente: 

«SEÑORES DIPUTADOS: 

Vuestras felicitaciones, siempre l i son
jeras, aumentan de valor á medida que e l 
tiempo va eonvlrtiendo en realidades l a r 
esperanzas que el pala fundó en el nac i 
miento del R K T . 



Sabado'19 «e Mayo'dé 1894 

Confio en Dios que elite se consolida
rán ensndo llegada le hora de regir los 
destinos de nuestra patrie enenentre inal
terable ese Intime unión entre el Trono y 
los represententes del pueblo, que es, bien 
l o sabéis, el anhelo eonstsnte de mi Re-
¿ancla . 

Reeibid en estas palabras l a expresión 
del agradecimiento que os enrió en nom
bre del R x r Mi Hijo, y la seguridad que 
«n el mió os doy del empeño eon qua pro
euro fijar en el ánimo del R E Y l a impor
tancia de los deberes que está llamado á 
cumplir euando se enenentre al frente de 

glorioss Nación.» 
(Gacela As ayer.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
RECTIFICACIÓN. 

Por un error de Imprente, en el enun
cio de la subasta del carbón de hulla, pu
blicado en el BOLETÍN del día 16 del co
rriente, aparece el tipo del Depósito 1.345 
pesetas 26 céntimos, debiendo ser sólo las 
1.345 pesetss, sin céntimos. 

SUBASTA DE MAS DE 15.000 PESETAS 

L a Díputaoión provincial ha acordado 
contratar en públioa subasta, que tendrá 
efecto el dia 20 de Junio, á les des y media 
de la tsrde, en el Palacio de la Corporación, 
place de Santiago, n ú m . 2, el suministro 
de 6.976 quintales métricos de patatas 
<|ue se consideran necesarios para los Es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia hasta 30 de Junio de 1896, y cuyo con» 
-jumo se oaloulaen 83.712 pesetas, bsjo el 
siguiente: 

Pliego de condiciones. 

1. * E l contratista se compromete á 
suministrar sin limitación elguns y en
tregar por su cuenta en los Establecimien
tos de Beneficencia de la Corporación, los 
quintales métricos de patatas que se nece
site u desde el día que se te designe, al co
municarlo le aprobación del remate, hasta 
SO de Junio de 1896. 

2. a E l género objeto de este contrato 
será de superior oelidsd é igual al que de 
mn olese se expenda en loe mercados pú
blicos de esta Corte, y de un tamaño regu
lar . Si no reuniese estas condiciones, nece
sarias á juioio do la persona en cargada 
de recibirlo, el oontretista tendrá obliga
ción de entregar en el término que se le 
deaigoe otro que lee reúna, prooediéndose, 
da no verificarlo, á adquirir por su cuenta 
el que sos necesario y en la forma que la 
nrgencie del servido exije. 

3. a E l preoio del quintal métrico será 
e l que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de doce 
pesetas quintal métrioo, n i freooión infe
rior á un céutimo de pésete. E l suminis
tro se abonará por mensualidsdes venoi-
das en la Depositería de fondos provin
ciales. 

4. * Pare la celebración de les subas
tas, de conformidad oon lo prevenido en 
e l Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán les regles siguientes: 

1 * E i soto tendrá lugar en el díe, 
l lora y sitio designado en el anuncio, bajo 
l a Presideoeis del Exorno. Sr. Gobernador 
-civil de le provínola ó Diputado de la Co-
jnlaión proviaoial en quien delegue y oon 

asistencia de otro Dipotado que designe 
la Corporaoión. 

2. * Se dará lectura al anunció de so
baste y pliego de oondloiones, declarando 
segnidemente abierto l a licitación por on 
pleso de media hora, dorante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
men neoesariss sobre las condiciones de 
l s snbeste; en la Inteligencia de que pasa
do el plaso y abierto el primer pliego no 
se dará explicación alguna. 

3. * Los pliegos se entregarán al Señor 
Presidente eerredos, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del l i d 
iador, la proposición ajustada al modelo 
escrita en papel del sello 12.°, y el res
guardo de la flauta provisional que acre
dite beber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en le de esta Diputsoión 
provincial el 5 por 100 del importe calco-
lado del suministro, ó sea la oantidad de 
4.185 pesetas 60 céntimos en metálico, 
en títulos de la Deuda del Estado, al pre
oio de la ootisaoión oficial del díe en que 
se constituya la fianza ó en obligaciones 
provinciales por todo su valor. 

4. a Los depósitos en metálico qne se 
constituyan en la Caja de la corporación 
sólo se admitirán hasta una hora sntes de 
celebrar la subasta, y los en efectos públi
cos, hasta las tres de la tarde del díe ante
rior, debiendo, en este últ imo caso, acom
pañarse la póliza de su adquisioión. 

5. * Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hsgan en la 
Caja de la Corporaoión, se sujetarán en un 
todo á las beses establecidas pare este ser
vicio por le Exoms. Diputsción provin
cial. 

6. * Durante el plano de media hora 
que se señala en la regla 2.*, los lioilado-
res entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, ru
bricando por sí mismos lss oarpetas en el 
aoto de l s entrega, y ol Presidente los 
recibirá dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden de presen
tación y los dejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7. a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no prodrán retirarse 
por ningún motivo. 

8. * Cinco minutos entes de espirar el 
plazo de media hora, se enuooiará en alta 
voz, por un portero, de orden del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plaso de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9. a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lco-
tura en alta voz á la proposición en él con
tenida, y sucesivamente ebrirá y leerá ios 
demás por el orden de numeraoión que se 
les haya dado al presentsrlos. 

10. En el soto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposicio
nes que no fueren ecompsñadas de los do 
doeomentos que ls regle 3 . a e-tableoe y 
les que no esléu ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Preeideote adju
dicará provisionalmente el remete el 
autor de le proposición más ventajosa 
entre lea admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo-
sss que les restantes, se sbrirá entre sus 
autores lhilación verbal durante un plezo 
de diez mlnutoe, peaado el oual lo decla
rará el Presidente terminado después de 
spersiblr por tres veoes á los lioitadorei, 

entendiéndose qne si ninguno mejorase 
so proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se herá ls adjudicación 
provisional det remete á favor de equél 
cuyo pliego tenga el número más bsjo da 
presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el acto loa respectivos 
resgosrdos de depósito á los interesados 
enyes proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas; el 
resguerdo del mejor postor se conservará 
oomo garantía á responder de sus compro
misos hssta tanto que acredite babea he-
oho el depósito que establece l a condi
ción siguiente: también se conservera 
unido el expediente el resguardo del pro
ponente qne hubiese formulado alguna 
protesta. 

5. a Luego que reeaiga en el remate la 
aprobaoión definitivo, y antes del otorga
miento de la escrituro, consignará el con
tratista en la Cajs general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, eomo garantía 
del eumpiimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato, en metálico ó su equivalente en t í 
tulos de ls Deude del Esta lo, al precio de 
le ootisaoión oficial del dia en que cons
tituya la fianza; debiendo en este último 
easo reponer el depósito si la baja de los 
valorea llegase á un 3 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

6. a E l depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi oomo el de ca
rácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los denos y perjuicios que 
pueda ocasionar el oontretista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

7. * No se edmitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8. * E l contreto ha de ser á riesgo y 
venturo, sin que tenga derecho el Contra
tista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, re-
nuaciendo todo fuero y privilegio pira 
hacerlo por más vía que la contenciosa. 

9. a Dentro de los quince días siguien
tes s i en que se le oomunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el Contratista la correspondiente escritura. 

10. a S i el rematante no prestsse la 
fianza definitiva en oualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento de la escritura y 
formalizaoión del contrato, ó no llenase 
las oondloiones que sean preoisss para ello 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá oonoederse por 
causa justifioads y que en ningún easo 
excederá de oinco días, se tendrá por res
cindido el oontrato á perjuioio del mismo 
rematante. Los efectos de esta deolaración 
serán: 

Primero. E l psgo de todos los gastos 
que hubiese scasionado la subasta. 

SegunJo. Que se celebre nuevo rema
te bajo igualee oondloiones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
¿ate fuere menos beneficioso para la Cor
poraoión. 

Teroero. Que satisfaga también sqnél 
todos los perjuicios que hubiere reolbido 
le Corporaoión por la demora. 

Cuerto. Que en el ceso de no presentar
se Halladores y haber de heoerso la obra 
ó servido por Administración, eea de 
eueeta del primer rematante el perjuicio 
que de esto resulte, el oual se regulará y 
fijará en expediente en que equél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó dé la definitiva qne tuviese pres
tada el remstsnte, qne le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mtemo, administrativa* 
mente y por la vía de epremio. 

SI hecha la liquidación da aquellas res-
ponsabilidadee excediese de su Importe la 
fianza, lo será devuelto el exceso. 

11. Lss faltas que cometen los Con
tratistas en el cumplimiento del oontrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apereibimiento. 
Segundo. Con multas, y 
Tercero. Con reseieión del oontrato. 

E l aperoibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato y se comunicará de oficio si 
Contratista, expresando la falta cometida 
y conminándole con multa en caso de 
reinoideneis. 

L a multa procederá en este easo, y 
( nunea excederá de nn 5 por 1.000 del im

porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plaso que se señale, se hará 
efeotiva gubernativamente de la fianza, y 
si esta no alcanzase, de los demás bienes 
del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueve felta 
después de haber dedo lugar al aperoibi
miento y á la multa, ó en oaso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del oontrato, qne tendrá lu 
gar en la forma que la condición 10. a de
termina. 

12. Caso de que psrs hsoer efeotiva 
alguna responsabilidad del contratista so 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
le repondrá ó completará en el improrro
gable término de ooho días desde que psra 
ello sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato oon los 
efectos de la condición 10. a 

13 Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

14 Los gastos de remate, esoritura, co
pias, inserción de anuncios en los diarios 
oficiales, papel y demás serán de ouenta 
del contratista. 

Madrid 14 de Mayo de 1894.=*»Floren-
cio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en..., calle de..., 
número. . . , enterado del aounoio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á públoa subasta, la Diputadón 
provincial de Madrid, e l suministro de 
6.976 quintóles métrioos de patatas que se 
calculan necesarios en los Establecimien
tos provinoiales de Beneficencia hasta 30 
de Junio de 1896, se eompromete 4 su-
mininistrar dioho art. con estricta su
jeción s i pliego de condiciones al preoio 
de.... (ezpresado en letra)..., el quinta1 

métrioo. 1 

(Feoha y firma del proponente.) 

Conforme: E l Presidente, G. Espafia.=* 
E l Diputado Secretario, F . Morales. 

AT0NTA11ENT0S 

Madrid. 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á públioa subsets, segunda ves, «1 
solar núm. 10, resultante de la división 
del terreno que ocupó el antiguo Corral 



de l impien» da la T i l l a , alto en l a calla 
da Segaste, bajo laa mismaa aondioionca 
j modelo de propoiicióo qoe Hirvieron 
para la Intentadaoon dicho objeto en 21 de 
Abril úl t imo, loa cuales se hallan Inser
tos en la Gaceta de Madrid del día 16 de 
Marzo anterior y de manifiesto en esta 
Secretarla, Negociado central, de nna á 
tres de le tarde, todos los días no feriados 
qoe medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 18 de 
Jnnio de 1894, á laa onoe de l a mañana, 
«o la tercera Gasa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Exorno, señor 
Alcalde ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Mayo de 1894.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta, segunda ves, el 
solar núm. 11, de los resultantes de la d i 
visión de loa terrenos que ocupó el anti
guo Corral de limpiezas de la V i l l a , sito en 
la calle de Sagasta, bajo las mismas con
diciones y modelo de proposición qoe s ir
vieron para la intentada con dicho objeto 
en 23 de Abr i l último, los cuales se hallan 
insertos en la Gaceta de Madrid del dia 17 
de Marzo anterior y de manifiesto en es
ta Secretaría, Negociado central, de una á 
tres de la tarde, todos ios días no feriados 
qoe medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el dia 18 de 
Junio de 1894, á laa doce de la mañana, 
en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Exorno, señor 
Alcalde ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anunoia ai público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Mayo de 1894.—El Se
cretario, Francisco Ruano. 

Esta Exema. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta, segunda vez, el 
solar núm. 12 resultante de la división 
del terreno que ocupó el antiguo Corral 
de limpiezas de la V i l l a , sito en la calle de 
Sagasta, bajo las mismas condioionesy mo
delo de proposición que sirvieron para la 
intentada con dicho objeto en 23 de A b r i l 
último, los cuales se hallan insertos en la 
Gaceta de Madrid del día 17 de Marzo ante
rior y de manifiesto en esta Secretaría, 
Negociado Central, de una á tres de l a 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 19 de 
Junio de 1894, á las once de la mañana , 
en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Exorno, señor 
Alcalde ó Autoridad cu quien delegue. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Mayo de 1894 .«El Se
cretario, Francisco Ruano. 

Esta Exema. Corporación ha acordado 
•toar á pública subasto, segunda ves, 141 
palos de acacia, 489 de álamo y 237 palos 
muglerò», existentes en el ramo de Par
ques y Jardines, bajo los tipos de 75 cén
timos ¿de peseta la arroba de palos de 
soaoia y 63 céntimos de peaeta la de los 
de álamo y mueleros. 

Los lioltadorea consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 100 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de vi l la , acom
pañando á los resguardos que procedan de 

las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido; y el rema-
tanto ¡la definitiva de 200 pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

L a subasta tendrá lugar el día 26 de 
Mayo de 1894, á laa tres de la tarde, en 
la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó . autoridad cu quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaría, Ne
gociado Central, de una á tres de la tarde, 
todos los días no feriadoa que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Mayo de 1894.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

A l e o b e u d a s 
A las nueve de la noohe del día de 

ayer, desapareció de la casa parador de 
Don Juan Oria Alvares, vecino de esta 
vi l la , un macho capón, pelo castaño obs
curo, alzada seis cuartas, edad cuatro 
años, herrado, con un lunar negro en un 
costillar, y Con un collar de tiro en el 
pescuezo. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán dar conoci
miento á esta Alcaldía, si en algunos de 
ellos pudiera hallarse depositado. 

Aloobendas 11 de Mayo de i 894 .=E l 
Alcalde, Panlino Aguado. 

E n los días 20 y 27 del corriente mes, 
de diez á doce de sus respectivas m a ñ a 
nas, tendrán lugar en la Casa Consistorial 
de esta v i l la las subastas de los arbitrios 
que á continuación se expresan, para el 
año económico de 1894 á 95, bajo los tipos 
siguientes: 

Pesetas 

Derechos de degüello de la Casa 
Matadero . 700 

Puestos de ambulancias 250 
Pesos y medidas 250 
Pesca del Rio Jarama 60 
Y aguas sobrantes de la fuente 

pública 30 
Los pliegos de oondioiones se hallan 

de manifiesto en la Secretaría del A y u n 
tamiento y se anunoia llamando l ioi ta-
dores. 

Aloobendas 13 de Mayo de 1894.—El 
Alcalde, Paulino Aguado. 

A l o o r o ó n 
La matrícula de subsidio industrial 

de esta vi l la , formada para el próximo 
año eeonómioo de 1894 á 95, se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, para oir redama
ciones. 

Alooroón 12 de Mayo de 1894.=E¡ A l 
calde, Higinio Vergara. 

A S I 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, se arriendan en públloa l i o i -
tación los derechos de todas las especies 
de consumos, á venta libre, y sus reoargos 
para el próximo año eoonómioo de 1894 
á 95, bajo el tipo y pliego de condiciones 
qne se hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal. 

L a subasta tendrá lugar ea estas Casas 
Consistoriales el dia 3 de Junio próximo, 
de diez á dooe de la mañana , ante la Cor
poración munioipal de mi presidencia. 

Al coreó u 13 de Mayo de 1894.«-E1 A l 
calde, Higinio Vergara. 

Don Higinio Vergara Pasero, Alcalde 
presidente de esto Ayuntamiento. 

Hago saber que habiéndose formado el 
Registro fiscal de todos los edificios y so
lares existentes en este término munici
pal, la Junta pericial ha acordado que se 
exponga al público en la Secretar/a de 
este Ayuntamiento, por el término de 
quince dlaa, á contar desde esta feoha, 
con objeto de que loa contribuyentes pue
dan examinarlo y hacer, dentro de dicho 
plazo, las reclamaciones que consideren 
justas por medio de instancia dirigida á 
la referida Junta y acompañada de loa do
cumentos justificativos correspondientes. 

Lo que se anuncia por el presente edic
to para conocimiento de los interesados, 
á fin de que bagan uso del derecho qoe 
les coacede el art. 19 del reglamento de 
24 de Enero de 1894. 

Dado en Aloorcóo á 15 de Mayo de 
1894.=E1 Alcalde, Higinio V e r g a r a . » 
P . S. M . , E l Secretario, Emil io Casorio. 

Aravaoa 
D. Antonio Sanfiz y Castro, Alcalde 

Constitucional de esta v i l l a . 
Hago saber: Que por el cabo Coman

dante del puesto de l a Guardia c iv i l de la 
misma, se ha hecho entrega en esta A l 
caldía de un pantalón de lanil la , azulado, 
bastante usado y un azadóo en mediano 
uso y el mástil corto, cuyos efectos fueron 
habidos en las inmediaciones de la tapia 
del Real Bosque de E l Pardo y sitio deno
minado «La Regilla», de este término. 

Lo que he acordado se publique en el 
BOLBTÍN OFICIAL de la provincia, para 
general conocimiento y oon el fin de que 
pueda llegar al del dueño de dichos efec
tos, el cual presentará la oportuna recla
mación ante esta Alcaldía. 

Aravaoa 11 de Mayo de i894 .=El A l 
calde, Antonio Sanfis.=aPor su mandado, 
Juan W . Gómez. 

B e l m o n t e d e T a j o 
La subasta para el arriendo á venta l i 

bre de los derechos de oonsumos de esta 
vi l la para el año eoonómioo de 1894 á 95, 
se celebrará el día 27 del actual, y hora 
de diez á dooe de su mañana, en esta Gasa 
Consistorial, por el tipo del encabeza
miento y reoargos municipales del 100 por 
100, con sujeción al pliego de oondioiones 
que se tiene de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento y se leerá en el acto 
del remate. 

SI no hubiera lidiadores en la prime
ra, se celebrará otra segunda el día 10 de 
Junio, á la misma hora y oondioiones que 
la primera. 

Belmonte de Tajo 11 de Mayo de 
1894.—El Alcalde, Eulogio Gañaberas. 

Las subastas de peso y medida, puestos 
públicos y dereoho de degüello para el año 
próximo y eoonómioo de 1894 á 95, ten
drán lugar el día 20 del actual, y hora de 
diez á dooe de su mañana, en la Sala Con
sistorial de esta v i l l a , bajo el tipo y plie
gos de oondioiones que se hallan de mani
fiesto on la Seoretaria de este Ayunta
miento. 

Belmonte de Tajo 11 de Mayo de 
1894.—El Aloalde, Eulogio Cañaberas. 

Oampo Real 

E n loa días 27 del presente mes y tres 
de Junio próximo, y horaa de diez á once 
de sus mañanea respectivas, tendrán l u 
gar en cata Casa Consistorial las aubastas 
para el arrendamiento de loa arbltrioa es
tablecidos sobre al degüello de reses y 

Casa Matadero, puestos públicos ambu
lantes y puestos que se establezcan en l a 
Placa del Mercado, todo ello para el ejer
cicio eoonómioo de 1894 á 95 y bajo los t i 
pos y pliegos de condiciones que se hallan 
de mani fiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Campo Real 14 de Mayo de 1894.=E1 
Aloalde constitucional, Nicolás Alonso. 

E l dia 3 de Junio próximo, y horas da 
diez á once de su mañana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta para 
el arrendamiento del arbitrio establecido 
sobre el uso obligatorio de pesas y medi
das para el ejercicio de 1894 á 95, y bajo 
el tipo y pliego de oondioiones que se ha 
l l a demaniflesto en laSeoretaria del Ayun
tamiento. 

Campo Real 14 de Mayo de 1894.=El 
Aloalde constitucional, Nicolás Alonso. 

E l dfa 27 del presente mes y horas de 
diez á onoe de su mañana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta para 
el arrendamiento á venta libre, de todos 
los derechos de oonsumos y los de la sal 
á la exclusiva para el ejercicio eeonómioo 
de 1894 á 95, y bajo el tipo y pliego de 
oondioiones que se halla de manifiesto en 
la Seoretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anunoia al públioo llamando 
Uoitadores. 

Campo Real 14 de Mayo de 1894.=E1 
Aloalde constitucional, Nicolás Alonso. 

Oaz*at>aila 
Por acuerdo de este Ayuntamiento se 

arriendan en públioa subasta, por todo el 
año eeonómioo de 1894 á 95 los arbitrios 
munloipales de esta v i l l a , de pesos y me
didas de uso voluntario, puestos públicos 
y derechos de matadero, bajo los tipos 
de 3.129 pesetas el primero, 208 el se
gundo y 435 el teroero, y pliego de oon
dioiones que se halla expuesto al públioo 
en la Secretaría de la Corporación. 

La subasta tendrá lugar ante la mis
ma, en su Ssla Consistorial, bajo la presi
dencia del Aloalde ó de quien haga sus 
veoes, el domingo 27 del oorriente, de dies 
á doce de la mañana, por pujas á la llana; 
debiendo los Uoitadores, para tomar parte 
en el acto, prestar de fianza provisional 
el 1 por 100 de los tipos prefijados, que 
elevará al 10 del Importe del remate el 
que obtenga la adjudicación. 

Carabaña 13 de Mayo de 1894.=E1 A l 
oalde, Eugenio del Poso. 

O i e m p o z u e l o s 
Hallándose equivocado en el anunoio 

publicado de la subasta de los derechos de 
consumos de esta v i l l a , l a fecha en que 
aquélla á de tener lugar, se hace presen
te que por acuerdo del Ayuntamiento e l 
dia 25 del mes aotual y hora de las dies 
de so mañana, se oelebrará la subasta de 
los derechos de oonsumos á venta libre de 
todas las especies tarifadas, incluso la de 
alcoholes, aguardientes y licores y sal, du
rante el próximo año eoonómioo de 1894 
á 95 y tipo de 18.290 pesetea 23 céntimos, 
ó aeau 10.500 pesetas por consumo; 803 
pesetas por alcoholes; 803 pesetas por sal ; 
5.651 pesetas 50 céntimos, por al 50 por 
100 de recargo munioipal, y 532 pesetas 
75 oéntimos del 3 per 100 de premio de 
cobranza, sin perjuicio de las variacionea 
que la superioridad pueda hacer en el en
cabezamiento. 

< La su basta se verificaré por pujas á la 



Sábado 19 |te Mayo d» left* 4 

Uso», y para tomar parte en elle ee eon-
signarán en le meee de fe presidencia 
365 peeetee 91 oénttmoe, d sen el 1 pot 
IDO del Upo señalado. Ei|remstante t una 
vas aprobada el remate por la euperiorit 
dad, prestará fianza hipotecaria en ñocas 
á satisfseión de la oorporaolda, ó en dinero 
•setalico 4 valoree póhilooe 4 responder 
de nn trimestre del total 4 qne esoienda 
la snbasts. 

E l pliego de condicione» se enouentra 
da manifiesto en la Seoretarla del A y u n 
tamiento. 

Ciem pozuelos 11 de Hayo de 1894.-V» 
E l Aloalde, Francisco Lopes. 

E l día 25 del mea de la feche y hora 
da las nueve da so mañana, tendrá lugar 
en la Gasa Consistorial y bajo ls presiden -
cía de este Ayuntamiento, la subasta del 
Suministro de aceites que durante el aSo 
económico de 1894 4 95, sesn necesarios 
para el alumbrado publico y faroles de 
serenos. 

E l pliego de eondloiones se enouentra 
de manifiesto en la Secretaria municipal. 

Ciem pozuelos 11 Mayo i894.=El A l 
calde, Francisco Lo pea. 

E l día 25 del mes actual, y hora de las 
nueve y media de 1« mañana, tendrá l u 
gar en la Casa Consistorial, y bajo la pre
sidencia de este Ayuntamiento, la subas
ta de los derechos de la Casa Matedero, 
dorante el año eoooómioo de 1894 á 95, 
bajo el tipo de 1.250 pesetas. 

E l pliego de condiciones se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal. 

Ciem pomelos 11 Mayo 1894 = E l A l 
calde, Francisco Lopes. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Decanato de loe Juagados 

do primera instancia ó Instrucción 

E n virtud de provideneia del Sr. Jues 
Decano de los de primera instaneia de esta 
Corte por delegación del Tribunal Supre
mo de justicia, se hace saber por el presen • 
ta edicto la oessoión del cargo de Procu
rador qus fué de este Colegio D. Buperto 
de Diego y de Vtoente, á fin de que en el 
término de seis meses, contados desde la 
publioaoión del mismo en los perlódioos 
oficiales, pueden presentarse en este Deca
nato las reclamaciones que hayan de ha
cerse oontra l a fianza prestada por aquél 
para el desempeño de su cargo; bajo aper
cibimiento que de no veriílcario les parará 
el perjuioio que ha j a luger. 

Madrid 16 de Mayo de 1894. V.° B . ° = 
LaurentinoOcampo.=El Secretario, San
tiago Velayos. 

Juagados de primera inatanoia 

AUDIENCIA 

En el Juzgado de primera instanois del 
distrito de la Audleneia de ceta Corte y 
Escribanía del eetuario, pende teroería de 
mejor derecho promovido, eomo juiolo de-
olaratlvo de menor onantia, por D. Migo el 
García Velaseo eontre Doña Angeles de 
la Llave Gareía Cervino y otro, en ouyo 
Juiolo se he dietsdo la provldenols que 
comprende el particular siguiente: 

Provideneia.—Jues, Sr . Oosmpo.— 

Madrid 10 de Abrlt de 1894.—A lo pr in
cipal se admite ensate bá lagar en de-i 
reoho, le demonda da tercería que s« i n 
terpone, qne se sustanciará por los trámi
tes del Juicio declarativo dé menor cuan
tía, y en su consecuencia'.... y empláoess 
asimismo á la temblón demandada Doña 
Angelee de la Llave, por medio de ediotos 
en l a forma prevenida en el art. 269 de l s 
Ley procesal, señalándole el término de 
nneve díes para comparecer en el Juicio, 
en atención 4 no ser conocido su domici
lio. Lo mandó y firma S. S.; doy fe.»» 
Ooampo.aAnte mí, Jnan Rodrigues. 

Y en atención á ignorarse el domicilio 
y persdero de Doña Angelea de la Llave, 
se haee el emplazamiento respecto de éste 
por medio del presente que autorizo en Ma
drid 4 11 de Abr i l de 1894.3-E1 aotuarlo, 
Juan Rodríguez. 80 

INCLUSA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaneia de) distrito de la 
Iaolusa de este Corte, diotsda en inciden
te de pobreza promovido por loa herede
ros de D. Jsime Rodríguez Sierra para 
litigar son Doña Eusebia de Pablo, hoy 
en estado de ejecución de sentenola, se 
saca á pública subasta por veinte díes l s 
mitad prolndiviso de un solar, sito en 
esta Corte y su calle del Amparo, antes 
de la Comadre de Granada, señalado con 
el núm. 9 antiguo, 91 moderno, de l a 
manzana 53, que linda por el Norte con 
la casa núm. 89 moderno de la calle del 
Amparo, propiedad de D. Isidro, V i l Iota, y 
con la núm. 8 de la calla de Valencia, 
propiedad de D. Manuel Radas; s i Este 
ó testero con la úl t ima casa ya nombrada 
y con el núm. 10 da la misma calle da 
Valónala, propiedad de diobo Sr. Redes; 
al Sur eon la oasa señalada por la calla 
del Barranco de Embajadores eco #1 nú 
mero 2, y con el 93 por la del Amparo, 
propiedad de D. Manuel González, y al 
Oeste con la vía pública calle del Ampa
ro; oomprende todo el solar una superfi
cie plana de 7.224 pies cuadrados oinoo 
octavos de otro, ó eean 561 metros y un 
decímetro, y ha sido tsssdo en 36.123 pe
setas 12 céutlmos, á rebsjar eargas; su re
mate en el mejor postor tendrá lugar el 
día 26 de Junio próximo, á la una de la 
tarde; y se previene que no se admitirán 
postures que no cobran las dos tareeras 
portes del avalúo, ó sea de 18.061 pésetes 
50 oéotimos que oorresponde 4 la mitad; 
que los títulos de propiedad, suplidos con 
certificación del Registro, quedsn de ma
nifiesto en la Escribanía del actuarlo á 
los qne quieren tomar parte en la subas
ta, quienes deberán conformarse oon ellos 
y no tendrán dereoho á exigir ningunos 
otros, y que pera tomar parte en el rema
te habrán de consignar previameute una 
oantidad Igual por lo menos s i 10 por 100 
efeotivo del valor del Inmueble qne se su
basta, sin ouyo requisito no serán admi
tidos. 

Madrid 10 de Mayo de 1894.=V.° B.° 
E l Jues de primera Instsnois, Luis Ro
dríguez de L le ra .=El Escribano, Félix 
Ontiveros. 

COLMENAR VIEJO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dietede con esta feoha por el señor 
D. Manuel Romero González, Juez de pri
mero instaneia de esta v i l l a y su partido, 
en sutos ejeoutivos seguidos por el Procu
rador D. Andrés Msdridano y Santos, en 
nombre de D. Agsplto Saina Alonso contra 

D. Franokeo García Pazo, sobre page de 
pesetas, ss sacan á l a venta en ed alies 
subasta, por tercera ves y alo sujeción d 
Upe, eomo de la propiedad del dendav, 
las fincas siguientes: 

reas. Ofnu, 
Una tierra en término de A l 

eónenlas , titulada el Héos 
lo, de seis celemines, tasa-» 
da en 125 

Una vine cu dleho término, an 
Galápagos, oon 937 cepas, 
tasajeen 180 

Seiscientas cincuenta cepas en 
Viña de Valdelasfuenetes, 
ds lgnal término, tasadas en 200 

Una tierre en dioho término, 
si sitio llamado de San Cris
tóbal, de tres fanegas, tasa
da e n . . . . , 225 

Otra tierra en el mismo térmi
no, al sitio de Valdelasfueu-
tes, {Le tres fsnegss, tasada 
en 250 

Otra tierra al sitio de Meson-
clllos, de siete fanegas, ta
sada en 350 

Otra en el llano de Torrejón, 
de cuatro fanegas, tasada en 300 

Otra en dioho término, al sitio 
llamado Va) grande, de ooho 
fanegas, tasada en 4.600 

Otra en los Llanos, término da 
San Sebastián de los Reyes, 
de dos fanegas, tasada e n . . 1.800 

Otra tierra en término de A l -
oobendas, en el camino del 
Cerro del Junoal; linda al 
Norte, oamino, tasada e n . . 500 

Una era en dioho término y 
sitio, oamino de la Dehesa, 
tasada en 500 

Otra tierra en dioho término, 
en el Regoerón, de dos fa
negas y nneve celemines, 
tasada e n . . ; . . 450 

Otra tierre en Galápagos, de 
una fanegs, tasada e n . . . . • 50 

Otra tierra en término de San 
Sebastián de los Reyes, l l a 
mada Cercado ohico, de tres 
fanegas, tasada e n . . . . . . . • 450 

Otra tierra de dos fsnegss seis 
celemines, en término de 
Aloobendas, el sitio de Me
sones, tasada e n . . . . . . . . . • 231 25 

Otra en el mismo término, a l 
sitio de Vatdeleefueetes, de 
tres fsnegas, tasada e n . , • . 90 

Oirá en dioho término, y aitio 
Morrión de Guadalix, da 
una fanega, taaada en 62 50 

Otra tierra en igual término, 
llamada de las Zorreras, de 
tres fsnegas, tssada e n . . . . 187 50 

Otra tierra en dicho término, 
al sitio Cruz del Carabinero, 
de 10 feoeges, tassda e n . . . 575 

Otra en Carbonero, de dos fs
negss, tasada en 220 

Otra en Valdelasfuentes, de 
tres fanegas, tasada e n . . . . 90 

Otra al punto llamado Galápa
gos, de una fanega, tasada 
en 62 50 

Una era en el camino de la 
Huerta del Zaporra, de nne
ve eelemioee, tasada e n . . . $75 

Y otra tierra en término de 
Sen Sebastián, llamada al 
Cerca lo cbioo, de tres fsne
gas; linda Saliente, Lorenzo 
Colmenar, Usada s a 625 

Para eeye remete, q n e ' t e n d r á lug» r 

solamente en este Juzgado y an 8ala aa. 
dienera, por tercera ves, sin snjeeióa 4 
tipo per haber se celebrado l a primera y 
seguada subasta oon las formalidades di 
ley, sin que hubiera poeto*, se ha señala
do el día 9 de Junio próximo, á las onaa 
de so msñsna , siendo de advertir que parí 
tomar parte en el remate deberán eonsig. 
nar previamente lea lioitadores en la mesa 
del Juzgado ó en el Establecimiento des
tinado al efecto, uaa cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 afeotiva del valor 
de lea bienes descritos, sin suyo requisito 
no serán admitidos; que e l remate podrá 
hacerse á calidad de ceder á un tercero; 
que no existen títulos de propiedad de di-
ehas fincas, y no se ha soplido previa -
mente la falta de tales dooomentos. 

Dsdo en Colmenar Viejo á 12 de Mayo 
de 1894.3aaManuel Romero González .=El 
Escribano, por mi oompeñero Guardiola, 
Bonifaoio Quintana. 79 

Juagados municipales 

INCLUSA 

En el expediente de juicio de faltas 
del eorrieute soto, señalado oon el número 
641, el Sr. D. Emil io de Colmeneros y 
Tsrsbrs, Juez municipal del distrito de l i 
InoluBS, ha dictado sentencia, ouya parte 
dispositiva ea como sigue: 

«Fallo que condeno en rebeldía 4 María 
de la Cruz Gómez García á la pena de 25 
pésetes de multa y las costas, y 25 pesetas 
de multe por eorrecolón disciplinaria.» 

* Y para notificar á la penada por medio 
de edicto que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo la presen
te en Madrid á 9 de Meyo de 1894.»E1 
Seoretarie, Franoisoo Alvsres de L»rs. 

Ministerio de la Guerra 

Undécima Sección 

Dispuesto por Resl orden de 9 del ac
tual (D. O. núm. 102) ls venta direota de 
los broncee existentes en las dependenoiai 
de Artillería, se invita á cuantas personal 
deseen interesarse en su adquisición á qne 
lo hegan bajo las oondioiones y precios 
que determina la citada Real orden. 

Los que aspiren á la edquisioión pre
sentarán sus proposiciones en la undécima 
Seooión de este Ministerio, únioo punto 
donde serán reeibidss, el día 12 de Junio, 
de nna 4 dos de la tarde, ente e) Tribunal 
formado por la Junta superior económica 
de Artillería. 

Msdrid 12 de Meyo de 1894.=E1 Ge
neral Jefe de la Seooión, Eduardo Verdea 

Modelo de proposición 

E l que suseribe, veoioo de..., eon cé
dula personal que es adjunts, expedidi 
en... oon feoha..., señalada oon el nu
mero..., enterado de las oondioiones y 
preoios límites que han de regir para 1» 
venta directa de los bronoes que existen 
en las dependencias de Artillería, se com
promete 4 adquirir las eantidedes que i 
continuación se expresan y 4 los precio* 
que indioa, con sujeeión 4 las condicione* 
menoionadas. 

(Aquí se detallarán las oantidales qa« 
desea y tos precios, todo en letre, y los 
pontos donde le conviene tomarlo.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

MADRIDt 1894.—Bee. Tlpeg. del HoapW* 


